
  

  

  

Guayaquil, marzo 6 del 2012. 
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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL... ... .. ; --- -- 23 

Ciudad. 
Lo da et Aa 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Codificación de la Ley de 
Compañías, cumplo en comunicarle, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía GARULI S.A., en su nombre y representación, que el día de hoy, he 
inscrito en el libro de Acciones y Accionistas, la siguiente transferencia de 
acciones: 

La Compañía S.l. Investments Inc., de nacionalidad Panameña, ha 
transferido, con fecha marzo dos del presente año, el titulo No.3 contentivo de 
2.500.- acciones ordinarias y nominativas de USDO,04 (Cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América) cada una, pagadas en un 100%, 
numeradas desde el 0.001 al 2.500, inclusive, a favor del Señor Ing. 
ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, de nacionalidad Ecuatoriana, con 
cedula de identidad y ciudadanía No. 170417158-4. 

Con lo que la nómina de los Accionistas de la Compañía GARULI S.A., es la 
siguiente: 1).- OCEANORTE S.A., de nacionalidad Ecuatoriana, propietaria de 

495.000.- acciones ordinarias y nominativas de USDO,04 (Cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 2).- SUPERMERCADOS 
SANTA ISABEL (ECUADOR) SISABEL S.A., propietaria de 2.500.- acciones 
ordinarias y nominativas de USDO,04 (Cuatro centavos de dólar de los estados 
Unidos de América) cada una, y, 3).- ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, 

de nacionalidad Ecuatoriana, propietario de 2.500.- acciones ordinarias y 
nominativas de USDO,04 (Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América) cada una. 

Lo que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, 
para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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Ing. Jorge Gelliber Ortega López 

GERENTE GENERAL 

EXPEDIENTE No. 74.602


